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Avances para reducir la “permisología”
Esto “no es una varita mágica”. La 
efectividad de la ley dependerá 
de tres factores: reglamentos bien 
diseñados, capacidad humana 
y tecnológica de los servicios 
públicos para cumplir plazos y 
voluntad política para que las 
instancias de alto nivel, sobre todo, 
ambientales, no se transformen en 
nuevos cuellos de botella.

E
l miércoles 31 de diciembre se publicó en el Diario 
Oficial el decreto con fuerza de ley que determina 
la entrada en funcionamiento, a partir de este 1 
de enero, de la Oficina de Autorizaciones Secto-
riales e Inversión, marcando un hito clave hacia 

la plena implementación de la Ley Marco de Autorizaciones 
Sectoriales (LMAS), que busca reducir extensos tiempos 
de tramitación de los proyectos de inversión, fenómeno 
también llamado “permisología” estatal.

El término, instalado en el debate público, describe 
un problema real. La burocracia excesiva, las normas 
superpuestas y los tiempos inciertos de tramitación han 
terminado por frenar proyectos, encarecer inversiones y 
ahuyentar oportunidades que podrían traducirse en em-
pleos y dinamismo regional. En Ñuble, donde el desarrollo 
aún arrastra deudas históricas, esa realidad golpea con 
más fuerza. Basta conversar con agricultores que esperan 
meses por una autorización de riego, empresarios que ven 
paralizadas ampliaciones industriales o constructores que 
luchan por acelerar permisos de edificación.

La LMAS, que fue publicada el 29 de septiembre de 2025, 
establece un nuevo marco regulatorio, que tiene como eje 
la modernización del Estado para que los permisos sean 
otorgados en tiempo y forma con el objetivo de reducir 
entre un 30% y un 70% los tiempos de espera para la eje-
cución de iniciativas de inversión, y de un 50% para los 
correspondientes a proyectos estratégicos.

La normativa incorpora principios como la tramitación 
paralela de autorizaciones, el uso de técnicas habilitantes 
alternativas, la implementación de una ventanilla única 
digital y la creación de una institucionalidad técnica 

especializada. Esta ley modifica más de 40 cuerpos le-
gales y marca un hito en la modernización del Estado 
al permitir que los proyectos de inversión avancen con 
mayor certeza, eficiencia y sin disminuir los estándares 
regulatorios vigentes.

En un contexto de bajo crecimiento económico y escaso 
dinamismo del mercado laboral son bienvenidas todas 
aquellas medidas que contribuyan a fortalecer la capacidad 
del Estado para agilizar permisos, reducir incertidumbre y 
apoyar la inversión en el país. Por esa razón, esta iniciativa 
legal, impulsada por la administración Boric, fue apoyada 
transversalmente durante su discusión, ya que nació de 
una legítima preocupación del mundo empresarial que 
fue recogida por el Ejecutivo.

La labor de esta nueva Oficina incluye la administración 
de la ventanilla digital única “Super”, la supervisión del 
cumplimiento de plazos y estándares de tramitación 
y la propuesta de mejoras continuas al sistema -tanto 
regulatorias como de gestión- para que las personas y las 
empresas tengan mayor certeza jurídica y predictibilidad 
al iniciar y desarrollar sus proyectos de inversión.

A estos avances en la implementación de la LMAS, se 
suma que en diciembre se inició el proceso de moderniza-
ción de autorizaciones sectoriales con siete instituciones 
clave en la entrega de permisos.

Sin embargo, esto “no es una varita mágica”. La efectivi-
dad de la ley dependerá de tres factores: reglamentos bien 
diseñados, capacidad humana y tecnológica de los servicios 
públicos para cumplir plazos y voluntad política para que 
las instancias de alto nivel, sobre todo, ambientales, no se 
transformen en nuevos cuellos de botella.
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L
a discusión en torno al 
denominado “amarre” 
de funcionarios públicos, 
impulsada en la recta 
final del actual gobier-

no, vuelve a instalar un debate 
necesario pero mal planteado: la 
reforma al empleo público en Chile. 
La precariedad de las contratas, 
la débil carrera funcionaria y la 
politización de cargos técnicos 
son problemas estructurales am-
pliamente diagnosticados. Sin 
embargo, la forma, el momento 
y el contenido de la iniciativa hoy 
en debate presentan serias debi-
lidades desde una perspectiva de 
administración pública.

El objetivo declarado es otorgar 
mayor estabilidad laboral, limitan-
do la no renovación de contratas 
mediante actos administrativos 
fundados y criterios objetivos. En 
abstracto, la intención es legítima. 
Un Estado eficaz requiere conti-
nuidad, memoria institucional y 
condiciones mínimas de seguridad 
laboral para quienes ejecutan po-
líticas públicas. El problema surge 
cuando esta protección se aplica de 
manera amplia e indiscriminada, 

sin distinguir entre funciones, 
trayectorias ni naturalezas del 
cargo.

Desde el punto de vista técnico, la 
administración pública moderna se 
sostiene sobre una distinción fun-
damental: aquella entre la función 
pública profesional y permanente 
y los cargos de confianza política. 
Esta separación no es meramente 
formal, sino funcional a la gober-
nabilidad democrática. La esta-
bilidad administrativa garantiza 
continuidad estatal; la rotación 
política, en cambio, permite que 
los gobiernos electos ejerzan 
legítimamente su conducción. Al 
diluir esta frontera, la iniciativa 
termina protegiendo vínculos 
contractuales sin atender al rol 
efectivo que esos cargos cumplen 
dentro del aparato estatal.

Una reforma sensata al empleo 
público debiera avanzar sobre crite-
rios claros y verificables. Entre ellos, 
una antigüedad relevante —por 
ejemplo, cinco años continuos—, 
la permanencia bajo al menos dos 
administraciones distintas, evalua-
ciones de desempeño satisfactorias 
y la naturaleza técnica del cargo. 

Estos elementos permiten proteger 
la función pública sin rigidizar la 
gestión ni limitar indebidamente 
la capacidad directiva del gobierno 
entrante.

El momento en que se impulsa 
esta medida tampoco es neutro. 
Proponer restricciones de este 
tipo en la antesala de un cambio 
de gobierno tensiona innecesa-
riamente la transición y expone 
al empleo público a una mayor 
politización. Más que una política 
estructural, la medida adquiere un 
carácter reactivo, condicionado 
por el calendario electoral.

La estabilidad del Estado no 
se construye mediante candados 
administrativos, sino a través 
de reglas claras, permanentes y 
aplicables con independencia del 
gobierno de turno. La reforma 
al empleo público es urgente y 
necesaria, pero requiere diseño 
técnico, legitimidad temporal 
y una clara distinción entre lo 
político y lo administrativo. Sin 
esos elementos, una demanda 
legítima puede terminar debi-
litando la institucionalidad que 
busca proteger.
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